RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006141, Ent. N° 4769/14)


Visto el Oficio Nº 784/2014 de 07/08/14 de la Junta Departamental de Rivera por el cual, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 301 de la Constitución de la República, se solicita informe de este Tribunal en relación a la contratación de un Fideicomiso Financiero con República AFISA, por hasta la suma de $ 199:605.000. Apruébase el Informe que antecede y devuélvanse estas actuaciones.

INFORME
1. OBJETO

La Junta Departamental de Rivera por Oficio Nº 784/14 de fecha 07.08.14, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2º de la Constitución de la República, relativo al Fideicomiso financiero a suscribir con República AFISA en carácter de fiduciaria, para la realización de obras proyectadas por hasta $199:605.000.

2. EL CONTRATO PROYECTADO

2.1  Mediante el contrato proyectado se constituye el Fideicomiso Financiero Rivera II, con la finalidad de obtener financiamiento para poner a disposición de la Intendencia de Rivera los dineros necesarios para la realización de diversas obras públicas por un monto de $199:605.000. A tales efectos la Intendencia de Rivera cederá Créditos Departamentales, a fin de que la fiduciaria proceda a su securitización mediante la emisión de títulos de deuda de oferta pública por hasta UI 70:000.000. 

2.2 Con el producido de la colocación de dichos títulos la fiduciaria procederá a efectuar los pagos correspondientes a la ejecución de las obras, según instrucciones impartidas por el fideicomitente. La Intendencia transferirá al fideicomiso libre de obligaciones y gravámenes, los derechos de crédito presentes y futuros que tiene a percibir del Fideicomiso SUCIVE, independientemente de quien sea en el futuro el fiduciario administrador del mismo, hasta la suma equivalente a UI 144:000.000 en las condiciones, plazos y montos expresados en el cuadro al pie del Artículo 5.2, más los importes necesarios para cubrir el pago de gastos, comisiones e impuestos que exija la administración y la gestión del fideicomiso.

2.3 La finalidad de la transferencia al patrimonio fiduciario de los referidos derechos es que los mismos sirvan como cobertura del pago de los títulos de deuda que se emitirán y del certificado de participación residual emitidos por República AFISA, así como de toda otra prestación referida en el contrato, agregándose que la cesión de créditos departamentales será hasta por la suma necesaria para cubrir el monto a pagar, liberándose el saldo a la Intendencia de Rivera en un plazo máximo de tres días luego de efectuados los pagos correspondientes en cada oportunidad;

2.4 República Afisa  en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso SUCIVE se dará por notificada con la suscripción del contrato proyectado, de la cesión que efectúa la Comuna a favor de este nuevo Fideicomiso, estableciéndose que los fondos que reciba como fiduciaria del SUCIVE, serán irrevocablemente aplicados a la amortización y cancelación de los títulos representativos de deuda emitidos y, de existir un remanente de bienes a la finalización del Fideicomiso, el mismo será entregado al titular del Certificado de Participación Residual;

2.5. El Fideicomiso se mantendrá vigente y válido hasta el momento en que se cancelen en forma total los Títulos de Deuda emitidos por la Fiduciaria y se cancelen todas las demás obligaciones derivadas del contrato, no pudiendo en ningún caso dicho plazo exceder del plazo máximo de 30 años establecido en la Ley. Sin perjuicio de ello, el Fideicomiso podrá extinguirse en forma previa, por la imposibilidad absoluta del cumplimiento de los fines para el cual fue constituido, en cuyo caso la Fiduciaria procederá a la liquidación del mismo, elaborando un Balance final de liquidación a tales efectos;

2.6 La retribución de la Fiduciaria  en compensación por los servicios de emisión será un 0,50% calculado sobre el monto de la emisión, la comisión por estructuración legal, negociación y distribución del Fideicomiso será un 0,50% en los términos precitados, la comisión de administración será un 0,25% sobre todos los ingresos del Fideicomiso con un mínimo de UI 300.000 anuales (año o fracción), liquidable mensualmente a partir de la firma del Fideicomiso y la Comisión por agente de pago será un 0,15% sobre todos los pagos realizados por el Fideicomiso con idéntico mínimo que la comisión de administración. A todas las comisiones deben agregarse los impuestos que correspondan (IVA, etc.), los que también serán de cargo del Fideicomiso. Del mismo modo, los impuestos presentes o futuros que graven dichos pagos, serán con cargo al patrimonio del Fideicomiso;

2.7 La Intendencia de Rivera se hará responsable, dejando a salvo a la Fiduciaria, en caso que se presente alguna reclamación, procedimiento o demanda en contra de la Fiduciaria, en virtud de la celebración del contrato, o por cualquiera de los actos que lleven a cabo en los términos de este Fideicomiso, excepto en los casos de dolo o culpa grave de la Fiduciaria;

2.8 Además la Comuna se obliga a reembolsar a la Fiduciaria cualquier gasto o erogación de cualquier naturaleza (incluyendo honorarios y gastos legales) en que incurran o cualquier daño o perjuicio que sufran en virtud de alguna reclamación, juicio, procedimiento o demanda entablada en la República Oriental del Uruguay o en el extranjero en contra de la Fiduciaria, en relación con cualquiera de los actos que se lleve a cabo en los términos de este Fideicomiso, excepto por dolo o culpa grave de la Fiduciaria;

3. RESULTANCIAS DEL TRÁMITE

3.1 Mediante memorando Nº 156/2014 de fecha 06.08.14 la Directora General Interina de Hacienda, atendiendo a la necesidad de financiar a través de un Contrato de Fideicomiso al amparo del Artículo 3 de la Ley 17.703 las obras proyectadas, eleva el texto del convenio proyectado, el modelo de Documento de Emisión y modelo de Documento de Emisión de Certificado de Participación Residual, a efectos de su análisis y aprobación.

3.2 El Intendente mediante Resolución Nº 8027/14 de fecha 06.08.14, dispuso el pase a la Junta Departamental a efectos de que proceda a otorgar su anuencia, previo informe de este Tribunal.

3.3 La Junta Departamental de Rivera en Sesión Ordinaria de fecha 06.08.14 dispuso remitir las actuaciones a este Tribunal, atento a lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, por mayoría de 25 votos en 27 Ediles presentes.

4. SITUACION FINANCIERA 

De acuerdo a las Rendiciones de Cuentas presentadas por la Intendencia correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2012, ésta presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos):

	AÑO
	DEFICIT ACUMULADO
	RECAUDACION
	DEF. ACUM/ REC

	2010
	316.018
	609.186
	51,87%

	2011
	223.360
	747.711
	29,87%

	2012
	241.921
	853.902
	28,33%


En relación a la Rendición de Cuentas del Ejercicio 2011 este Tribunal emitió un Dictamen con abstención de opinión.   

5. NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

5.1 De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2° de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y contando con previo informe del Tribunal de Cuentas.
5.2.  El informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se efectúa la contratación y las posibilidades de su reintegro. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta.

6. CONCLUSIONES

6.1 Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 inciso 2º de la Constitución de la República, en tanto el informe  requerido a este Tribunal es previo a la suscripción del contrato y a la anuencia de la Junta Departamental.

6.2  La presente contratación deberá contar para aprobación con dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental, por exceder su plazo el del actual período de gobierno.

6.3 Culminados los procedimientos legales de contratación, deberá remitirse por la Intendencia actuante el contrato proyectado o suscrito ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal.-
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